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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H- AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR ELARQ. DAVID GATA PERE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPALY EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA NORAI{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBUCAS SE DENOMIUNI T-N SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE ÉI C. EOUMOO
ALEXANDER VARGAS GUA'ARA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE
DENOMINARA'EL CONTRATISTA" Y ASí MISMO CUANOO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí
INTERVIENEN, SE LES DENOI,|INARq EN CONJUNTO CO¡vlO 'LAS PARTES', LAS CUALES IENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

U NIDCS
DECLARACIOI{ES ¡I

'I 2§7 \ ltt2a
E TINANZAS
. RACI0i{I.. "EL AYUNTATIET{TO" DECLARA QUE: SE ARIA D.--.>+. \ r.-'.i:. '15

I.I,. ES UN ÓROEruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN POLÍNCA Et
ESTA.DO LIBRE Y SOEERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA I-EY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO. ,

1.2.- T,ENE ESTABLECIDO SU DOM,C,LIO EN LA CATLE V¡CE{TE GUERRERO t{o. l, COIO,}J|A CEtfrne
GÓDGO POSTAL {rXX'0, rGUArá DE tá rt{DEpENDEilCTA E§ÍADO DE GUERRERO DONDE SE UB|C0,É
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIOUEN ó4ÓI

:
(,

=
NOTIFICACIOI,IES, AÚN LAS DE CARACTER PERSOI,IAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTO§
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE

ESTE CONTRATO.
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I.3.. DE ACUERDO A LAS AÍRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

DE GUERRERO NO.364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O l
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEt PROPIO AYUNTAMI

REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚELICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,
H''

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ, DAVID GATA PÉRZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOM¡ruN DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 OE JUIIO DE 2021.

I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA LEY
ORGÁN ICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COI.IO SU REPRESENTANTE

c EN SU CARACTER DE URBANO
G{ ü,II{TRA FACULTADO PARA SUSCRI
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

JUR|DICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÚN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERR:ERO; 2411 FRACCÚN VL DE LA I.EY ORGANrcA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE IGUAL4 DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO POT'IE A
DISPOSrcÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLEOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httos /iwww transparqnqiaiquala qob mxUiles/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a'1ba46'138 pdf

ASí COMo LA LEY 465 DE RESPoÑSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADo DE GUERRERo
DISPONIBLE PARA SU EN
queffero.oob.mx/transoarencia/¡nst¡tuto_mejoramiento_tudietall20lZQctubre/Lev Numero 465 de
Responsabilidades Admi¡istfatúas Para e Esta do ¡á Guerreropár ASI Msrro sE ¡tANtFtEsTA cue Á L,c

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONIRATO SE DA POR ENIERADO, COI{OCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE tE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO
Erü v nEcus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcr
IGUALA DE LA INDEPENOENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABÍLIOAOES ADMINISTRATIVAS PARA EL
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA C
FOi{DO DE APORTACIONES PARA LA II{FRAESTRUCTURA SOCIAL TUI¡ICIPAL Y OE

DEMARCACIOIIES TERR]TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISTUN) DEL EJERCICIO FISCAL

I.8.. QUE EL PRESENÍE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. EDUARDO ALE,\ANDER VARGAS
PERSOIIA FISICA COiI ACÍIVIOAD ETIPRESART,AL, EN VTRTUD OE QUE OFRECIÓ LAS
OPCIONES TECNrcAS Y ECOITIÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL
CUAL SE LTEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEYtrOBRqS9
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS
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It.. "EL CO$TRATISTA OEGIJRA QUE:
.¿ SÉ R IA OE FINANZAS

II.I.. ES OE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEOIOA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTAIAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR EL
LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA CON EL ACTA NUMERO 02380 DE FECHA 3I DE AGOSTO DE 2OOI.

II.2. EL C. EDUARDO ALEXANDER VARGAS GUN'ARA, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EM rth""9u IEN SE IDENTIFICA CON CRE DE ELECTOR, CLAVER

-, L ruárdo Alc arya§
O.I ¡a a. HGÉ ,{lOOs

C¡l¡. f.¡naaaa ALA GANA
r.i.c, .¡¡AMtÍrJfo 2071 .2024
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-02'l

VRGVEÍXXXI{OI12HqN, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO

m17.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

ll.{.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE FRA}ICISCO MLIá No. 22, C.P. 100m, COL. 21 DE

FEBRERO, IGUATA OE Iá I}¡DEPENDENCIA GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR|A DE HACIENDA Y CRÉD|TO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO VAGEIXX¡4OIT33
REGTSTRO OEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) B61Z§8nr06

c-\
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3).- ESPECTFTCACIONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATT

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

VA YPARTICULARESDECON
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.EL 
AYUNTAMIENTO' Y'EL CON

ASI M§MO, LOS PIáNOS CON IáS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO
BIÁCORA QUE SE ABRRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS
AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTR\TISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

It.8.. BAJO PROTESTA OE OECIR VEROAD, NO SE ENCUENTRA EN NTNGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS F|SICAS O
MOMLES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECREIARÍA OE LA FUNCIÓN
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II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL
PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMrcAS.2).- PROGRAMA DE EJECUCÚN

PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE
PARTE DE LAS
LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIOENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE OE

PÚBLICA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

II.9.. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 14 DE ]ÍARZO DE 2It8, CON NO. DE
FOLIO:23N096I261E, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.r .Ety 2.1.3t 2.1.§DE LA RESOTUOÓil
UECEúilEA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE I.A FEDERACÚI{ EL z' DE
OICIETBRE OE M2" EMITIOO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRÍUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIÍIERA: O&,ETO DEL COilTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS

4
c'z
u¡o

CONSISTENIES EN: ..CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE E
CALLES. PORTANEY, PRADERA, ROBLE Y SIN NOMBRE DE LA COLONIA LOS CAMPOS ft
CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO'E
CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALI¿{RLOS HASTA SU TOTAL IERMINACÓN, ACATANDO PARA ELI'
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS

DECLARACÓN.
)
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CARACTERISTICAS DE LOS TRABtuOS: 284.50 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL
199.15 M3 DE EXCAVACTON MANUAL EN MATERTALTTPO (B)TNVESTTGADO EN OBRADE 0.00A 1

M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES,41.54 M3
ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS, 569.00 ML DE SUMINISTRO E INST ION DE
TUBERIA DE PVC HIDRAULICA R}26 DE 2'DE DIAMETRO, 156.48 M3 DE RELLENO Y COMPACTAC IÓN DE
MATERIALPRODUCTO OE EXCAVACION CON PIZONY AGUA,2O.OO PZAS OETOVADOMICILIARIADEAGUA :3
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POTABI.E DE POLIDUCTO NEGRO DE 13 MM CEDULA 80, 2.OO PZAS DE CAJA DE OPERACIÓN DE VALWLAS z
T|PO 2 (NORMA CAPASEG) DE 1.00 X 0.90 MTS. EN MEDTDAS TNTERTORES, 3.00 PZAS DE SUMTNTSTRO E
INSTALACION DE VATWLA DE COITPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIDADA DE 2' DE DIAMETRO, I ü

DH
(,

PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA DE 40 X 60 CMS DE ACRILICO Y 569.00 M2 DE LIMPIEZA GENERAL
LA OBRA PARA SU ENTREGA. z<

cuAREi{tA PESOS 8&1m r.il.)
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 315,15628
CUARET{TA V CINCO TIL CUATROCIEITOS SE§ENTA Y SEIS PESOS 28'I(,ll T.N.),

3-r
ae() :()

IMPUESTO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCIS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

ESTOS MONTOS SOLO POORAN SER REBASADOS O MODIFICAOOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CEI.EBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS RESPONSABIL¡DADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERGERA: PL"AZO OE E,ECUOÓi¡ ¿.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO EN UNú

PLAZO DE EJECUOÓil 
'O 

(CUARETITA) DÍAS NATURALES, INICANDO LOS TRABAJOS EL Dh 2. DE TAtri
DEL Z¡23 y A TERMTNARLOS A MÁS TARDAR EL 02 DE XAYO DEL mB, DE CONFORMTDAD CONEL,
PRoGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALTZARSE C6r{f

o
2
-l¡,-

(J.

rlJ
c

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEtilPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOO§ E
CONTRATO.

t¡[
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CUARTA: OISPOi{IBILIOAO OE OGÍÁIEiIES, PERTISOS, L'CE¡TCIAS, OERECHOS OE BAÍ{COS i

MATERJALES Y DEL INTUEBLE

TA SECRETARiA SE OBLIGA PONER A DISPOSICIÓN DE
.EL ñONTRAT ISTA' EL(LOS) EN

EL LOS QUE DEBA(N LLEVARS E A CABO LOS ASi LOS

DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

o
¿

N22<cr
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URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMI
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)
DEBA(N) LLEVARSE A CAEO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIAi NO PRORROGARA LA F

ORIGINALMENTE PACTADA PARA I.A CONCLUSÉN DE LOS TRABNOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

Qulltt¡\: DEL Al{flCPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIdO ? H
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE TNSTRUMENTO JURíD|CO, 'LA SECRETARíA'OTORGARA Ar,rTEr&. -. r
DEL 30% (rRETNTA pOR CIENTO) AL MOI,'TO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓil, Y SERA PUESToí0 "¿)I
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRF- '\
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|A DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE LA OBRA; ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTAI.EN PERMANENTEMENfE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANÍICIPO CON ANTEI.ACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

u.llD'cs
rr'rUAL/r ü C. Edurrdo Gue ¡-t..
,t, ¡yur!¡t^Mrcnf . 24 o.¡ h..¡a. ra. OaI ¡a a. L¡Étr

SECREfT:
ou.,Afano 'o uRr¡ r.r.c.
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TRAEAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

SEXIA: FORIIA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABI.ECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERÍOOO NO MAYOR A UN MES D¡AS
CALENOARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR 'EL CONTRATISTA' A LA RESIOENCIA OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SER,A EL DíA ÚLTIMO Dh Og C¡O¡ MES COMO UÁXIUO; LA RESIDENCIA DE O8M DENTRO DE
LOS 15 (OUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR I.AS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUMAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (\E|NTE)DIAS NATURAT-E§,

CoNTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZAoAS LAS ESTTMACTONES PORE\
RESIOENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, T:
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN. IU
LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGOT6

i{DERECHOS QUE, CONFORME AL ART|CULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLEA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR 'LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, CIJE SE CUBRAN A'EL CONTRATIST

o
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Iz
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t¡¡
a
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1
.EL CONTRAÍISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESE ARA
SU PAGO, CUMPLAN CO.{ LOS REQIJISITOS ADIT,IINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QIJE EL A EN
SU PAGO POR FAI-TA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FATTANTE
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE IIAYA EFECTUADO.
CUANOO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SEC
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLEg
UTILIZARSE, POORA PICTMSE SU RECEPC(»¡. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACT

I nrceecróN FlscA y pARctAL DE Los rRABAJos.

§p.
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<f c)
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CUANDO'Lq SECRETARh ' RESCINDA ADÍI,IINISTRATIVAMENTE ESTE COI,ITR/{TO POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECErcÓN PARCIAL QUEDANI A IUrcIO OE 'LA SECRETARíA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA.JOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL

,j¡,llDOS
rffir
l["Í':i ¡i

>.<.
atTr\R OL

(.1li 5 i:'tt RO L r,, li t}
Y OÜ RA UULIC€# '.7q2a

^,o 6de22 ran €

'gt' 2É
?H

ü
H. AYUXT^ratENfO 2021 - 202a

É,
CL

4



ü
G H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE I-A INDEPEXDE}{CIA GUERRERO
m21 -ma

UNIDOS
D€ IA D'DÉEE.iOEXCr tG*¡r\u¡\ Gr\Nr\

crtaa olE L l¡¡.¡E¡^ x cloraa¡.
x. aYUxtaÉtExfo 20?l - 202a

SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-AP0-2023-021

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SrcUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETARIA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) DhS NATURATES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR I.A RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERi\ HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE OUE'EL CC$,ITRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIO}{ES DENTRO DEL TERM'NO DE 20
(VEINTB DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENÍARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QIJE ELLO DÉ LUCAAR A LA RECLAMACIÓ}I DE GASTOS FINANCIERO§ POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS.

LA AUTORTZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABT.fS DEBERA CONSTAR POR ESCR|TíÍ
ACOMPANADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRiAR CONIENIO AIGUNO. 3 (,
EL PAGO DE LAS ESTTMACTONES AUTORTZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBTDAMEfrÉ
COMPROBADOS SE REALIZ{RA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NAruRALES(

: C)
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CLLOS IMPORTES QUE RESULTEN NO TES SERA APLICABI.E COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CON

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.
i

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI EN

QUE INCURRA POR TA EJECUCÉN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÚN ALGUNA DEL PTAZO DE EJECUC
TRABAJOS.

DE LOS

CUANDO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIOIi¡ES
TEGNTAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INoICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓROENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARh" ÉSTA POONÁ ORDENAR SU DEMOLrcÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓT,J INMED¡ATA CON
LOS TRABAJOS ADICIOI.IALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA 'EL <
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE Z

o
z

Nz
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É
CASO, 1A SECRETARi¡f, SI LO ESTIMA NECESARIO, POORA ONOINNN LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCTAL DE LOS TRABA"'OS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSTÓN éi
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PTAZO SEÑALADO EN LA

19

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU IERMINACÓN

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE1.A SECRETARA :, A SOLICITU D :)
(,

!
a

É.(J
DE .EL coNTHIA Pfns ^GASTOS 

FINANCIEROS CO
C. Eü¡.ñlo

PROCEDIMIENTO
rt. aYlrxlaMltÑf' Guevara

sÉcnE.. ¡a o, 7 de 22 C.- h..4.. O.l ¡a aa Se'r-f- nEsAttRO o uR
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CONTADOS A PARTIR OE I-A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENÍE OE

/l
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTíCULOS 17-A Y 21), COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

OUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTtr, ESTE DEBERA -

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTESÍ(: -:
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I-ASi4: C:
CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO y SE COÍTTPUTARAN POR D¡AS NATUMLES, DESffi ; z:
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE IAS CANTIDADES3Ñ,, : UI
DISPOSICÓN DE'LA SECRETARÍA' 5<3 t

sÉprmA: GARANTIA DE AilTtc¡po y curplrilElfTo y vtGros ocuLTos oEL co0fTRATo
1,.PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'

=

SE OB
trt
É.
a-PRESENTAR FIAT{ZA POR EL 

'fl% 
(DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OT

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA

SATISFACCÓN DE LA MISMA:

NTAR

N
z. zz
< c'l

- z-t
i t¡.'-i-5
c Olt

DEL CONTRATO. 21,

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERN ESTIPUUN COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARAC ES:
<T ,i

É.-3-1 ,
u?B

AL. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACTONES CONTENTDAS EN EL= - 
,

Silml"i* LTBERAR LA FTANZA 

'ERA 
REeursrro TNDT.'ENSABLE LA MANTFESTA.,o* expnesor@X.

POR ESCRITO DE'LA SECRETARh';

C).. OUE Iá FIANZA ESÍARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEG¡\LES O JUTCIOS QIJE SE THTERPONGAH POR PARTE DE.EL COI{TRAÍIST,f O 1-A SECRETARIA. Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).- OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCÓN PREVÍSTOS EN EL ARIÍCULO 95 OE LA LEY FEOERAL DE INSTÍTCÍONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE

MOTIVO DEL PAGO

Oa¡cvr.t
O.t ¡a a. L¡art

PREVE EL

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBfENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIiINZA Y PRESENTARTA
ANTES DE I-A FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANOO At REALTZARSE EL FTNIQ{JITO RESUL]EN SALOOS A CARGO OE'EL CONTPATTSTA', Y ÉSfE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD 0E LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETAR|A. DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, tA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS Ué
GARANTíAS. Z

CONCLUIOOS LOS TRABA.JOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE 3óÍ
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS f,ISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSÍRUCCIÓN Y DE LOS DA
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
DISPUESTO EN LOS ART.ICULOS 66 OE Iá LEY OE OBRAS PÚBUCAS Y SERVTCIOS RELAC]ONAMS
I.AS MISMAS.
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L SE T 1 DE-
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPC lÓN FíS ICA LOS fRABAJOS S MPRE QUE DURANTE ESEDE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONÍRATISTA' POR EL CUM IENTO
DE L\S OtsLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LAd" : ?
REcEpcóN FlsrcA DE Los rRABAJos,'EL coNTRATrsrA'DEBERA GARANTTZAR Los MrsMos EH Losf i i 3
TERMINOS DE LOS ART¡CULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA§< . 

=;MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECI-AMAC|ÓN POR PARTE DE ü4(J): : *
SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE I.A FIANZA ESTARA A LO PREVISÍO EN LA PÓLZA DE GARANTIA QIIE." g 6 *
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOSJi 

=-:RELACToNADoS coN LAS MtsMAS. ---4fiÉ.*i
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABfuOS DENTRO DEL PLAZOg i H
CUBIERTO POR I-A GARANTíA 'LA SECRETAR|N' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL<¡ ,I
CoNTRATTSTA', PARA QUE ESre HlOl LAS CORRECCTONES O REPOSTCTONES CORRESPONDTENTE$'( 4 )x
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 (IRETNTA)DhS r.¡lrUmleS: TRANSCURRIDO ESTE TERMTNO Sür-=-
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARiA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETAR,A'Y EL CO}'ITRqTISTA'PODRAN CONVENIRTO POR ESCRITO, DEEIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-021
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

OGTAVA: REPRESENTANTE DE "EL COi{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABI..ECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIMA DE 5
(ctNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPUTUD LOS
PROYECTOS, NOR}TAS OE CALIOAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
COÍ'JSIRUCC'ÓN, NORI/AS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERTNTENDENTE DE CONSTRUCOÓN DEBE ESTARFACULTADO pORELCONTRATSTA', PARA djñ
Y REC¡B|R TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABA"JOS, AUN LAS/,ffi
CARACIER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOi,|ADDÉ

oEctsroNEs EN TODO LO RELATTVO AL CUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO : I¿ 2

=
z
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cl)
.I.A 

SECRETAR|A' SE RESERVA EL DERECHO DE I.A ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTI

SUSÍITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

i-.:.

NOVETü: REIáCIOilES LABORALES DE "EL COIÍRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL CO}ITRATISTA., COI,IO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, COilI MOTIVO LOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR 1á UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTAÍAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

Y OEBERÁ
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS y ORDENAMTENTOS DE t \§ S COMPETENTES

t.
t,:

,r{lDOs G.¡h fr.n it . :: C.l. ¡a ¡¿ leerc,.
rGL,!AL.¡¡ T\IA tr.t.c.v

SCl:R
OESAN Ltq dANO

3iu/,13 7 9 :AS tcAs
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DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y ?.c

áJ.

DÉCITA PR¡f,ERA: RESPOHSABILIDADES DE "EL COilTRATISÍA"
.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE LA EJECUCISI OE t-OS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.AP0-2023-021

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIOAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCÓN ECOLÓGCA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO I.E SEÑAIE 'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA' POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 47 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÚN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN AÍRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

z
4
c,

llt
DÉCITA SEGUNDA: SUPERUS6N DE LoS TRABAJoS
TA SECRETARiA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA a
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíC ft
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M lrl

ú
o-

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS. :)

i
EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABIL
EXPERIENCLA Y CAPACIDAD SUFICIENÍE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

,1

TRABAJOS; DEEIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIOil¡AI Y EL CONOCIMIENTO OE OERAS SIMILARES A LAS q'tE SE HARÁ CARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVIS,{R EN TO0O TIEMPO LOS TRABAJOS O&JETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL-
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSÍRUCCIONES OUE ESTIME PERÍINENTES, RELACIOÍi¡AOAS CON S'5
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAü

(:
N22z? <( ('2 (,

(9
o c¡ .ñ

ORDENADAS. : c

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAf, f, z

A UTILIZ\RSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O TH LOS LUGARES
(, É-.

IJ

DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACÓN
-.qe ürllDos

I r.irJAL r i:., A¡lA
., H. AYU!t¡MtE!fr) 20rl 202¡
. !i€r:REftRt"':!
:i rrEsAc.8ol.¡-o !,I A O

"L¿ut¡ a OaRAS PU BL I CAS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.AP0-2023-021

DECMA TERCERA: PEIIAS CONVEIICIo¡IALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE 'EL CONÍRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONAI.ES:

A}..'LA SECRETARiA" TENORÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONÍRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA'
CoMPARARA PERÓOCAMENTE CO¡ITRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTTMADO DE LOS MTSMOS( I -i

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARI¡' PNOCTOCNI E
LAS REIENCIONES ECONÓMICAS A I.AS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

FECHAS EN OUE SE OETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESUL
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NU

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚUICAMCUTC EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT,A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE

lru
o

T

lf,l2
3cÉ1o-¡

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO Qt'E.TA SECRETARI¡f LE REINTEGRARA EL NPORTE DE tAS MISMAS QIJE AL . .¡)

MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS. á I *:..
LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA D&'S: 

=:.TERMTNACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS HCn I i 3l'
SE HAN CONCLUTDO. :...--._ . *'
B).- Sl 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESÍIPULADA EN EL PLAZO DE>:t ? g '

eiecuctóH ESTABLEooo EN LA cLAusuLA TERcERA DE ESTE coNTRATo y EN EL eRoGRAMA DE 6: É 
-

TRABA'o, 'LA SECRETARíA' LE EPUCNRI LAS PENAS CONVENCIONATES QUE RESULTEN DE -;'
MULTIPLICAR EL 29Á (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAOO ,fr! yt'
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O] -}-J ^,
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CHUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE I.A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTPATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENC'ONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOI,JES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABA.JOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMP1JTABLES A EL gg}üTRAT rsJs,J.guE No HAYA srDo RESULTAp9TBEJd\

rr.'ilJALA GA 1A .¡¡¡¡¡¡-r¡r¡ ¡a aa lr¡.!'rli
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONIENCIONALES QUE SE APLIQIJEN,
.LA 

SECRETARIA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA OE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETAR|A'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIOO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECITA CUARTA". TODIFICACIOT{ES AL COilTRATO
.LA SECRETARK PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BA"JO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPÚCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIST, 

.-i
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CO¡ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EI ffi; <I
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN

SUSIAI'JCIALES AI- PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQIJ
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJET
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. D

MODIFICACIONES NO POORAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIE
NATURALEZA Y CARACTER|STICAS ESENCTALES DEt OBJETO DE ESTE CO+ITRATO, NI CO}I IRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRAÍADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN z 7-
C

i

.
!

l.L\
G
ff-

\¡

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS z
SE EXPRESARÁN EN DIAS NATURAI.ES, Y LA DETERMIN.ACÓN DEL PORCENTAJE DE VARI]ACÓN SE HAR(r o:

,\¡

G

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANÍO oó
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAU J É.
SEGUNDA.

OUE:
SULA-.

)
LAS MODIFICACIONES At PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA'OS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORTüA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

(,?li
a,p

o.¡ lüaa. tia¡
GueYira
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESÍABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABA.JO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFCAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUAOO.

DÉcmA QUIilTA: sUsPENs6N TEIPoRAL DEL co[TRATo
.LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPOMLMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALOUIER
MOMENTO, LOS TRABA.JOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PqDBA

(,

u,
C1

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

NoTl F CARA POR ESCR To A
.E

L CONTRA T ISTA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QU
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. z

f
LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA CH rcUI PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COM É

4
LA SUSPENS'ÓN, SIN MODIFICAR ELPLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINMO LOS REQU
ESTABLECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
I-AS MIS}TIAS; ARÍICULO 144 Y147 DEL REGTATYIENTO DE LA LEY DE OSRAS PÚELICAS Y SE
RELACIONADOS CON I-AS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓ.¡ SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICEUENru SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLqZO OE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y -
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN US I
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRAEAJOS RESULTEN' -
DAÑADoS o DESTRUIDoS Y ESToS REQUIERAN sER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERhhI
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMII'¡GEV i

N2z<Cz(l
Gr¡,i-

c¡ ./:
4.-
-Í..:

É-.(J

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CEI.EBRE EL CONIENIO
OEFICTENCIAS O TNC,TJUPLIMIENTOS ANTERIORES, TMPUTABLES A 'EL COIITRATISTÑ.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE

PARA CORREGIR
o

J
:)J

DEL PROVEEOOR (J)e
OE MATERIALES Y EOUIPOS OE INSTALAC
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'.

ótJ eERMA¡IENTE, cuANDo orcno suMl¡¡lsrRo sÉd-],.6.r

flex.
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBTE DETERMINAR LA TEMPORALIOAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS
TRABAJoS,'LA sEcRErARiA', P9p&§&AR POR TERMINADO ANTICIPADAME TBATO.

3 trUCl.,,.,. I r\iu/i. ¡-
, í. av(rfit,¡\r¡

¡Ei¡C
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1..' ' a C. Edurnlo Ale rg3

G¡h ft.aaar. O.t ,a a. h¡ri
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA



SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLrcAS.

DÉCilA SEXIA: RESCHÓ}¡ ADXI}¡§TRATIVA DEL COOITRATO.
'LA SECRETARíI' poonA, EN cuALeurER MoMENTo, REScTNDTR ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPUMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OEUGACIONES A CARGO DE'EL
coNTRATrsrtr, pRocEDrENDo A HACER EFEclvA r-l oRRaHíl oToRGADA poR'EL coNTRATrsrA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cuANDo 'LA SEcRETARíA' sEA LA euE DETERMTNE RESCTNDTR ADMTNTSIRATTvAMENTE EsrE
coNTRATo, orcm Rrscrs¡óN oprRmn DE pLENo DEREcHo y srN NEcESTDAo oe oecuRlqó¡r

LO QIJE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

CONTRATISTA'; EN TANÍO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE

QIJE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDIChI. COMPETENTE Y OBIENGA LA DE

CORRESPONDIENTE.

ü
G

o€t i¡oEP€rro€r¡cr^

CI,I'A DE IA ÚA'GPA I{A'E"AL

CONTRAf ISTA', CONCILIAR L

INTERESES DE LAS PARTES.

H. AYUNIAT{rEXfO 2t)21 - 202¡
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TRANScURRTDo el ÉRurNo DE rs (eurNcE) DlAs coNcEDtDos A'EL coNTRATlsrA'eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE 1-AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
stN euE Lo HAGA, o sl o¡spuÉs DE ANqLzAR LAs RAZoNES ADUcIDAS poR Esre, r-l secnrrARiK : 3
ESTTMA euE LAS MISMAS No soN sAfrsFAcroRtAs, eumm poR EscRrro r-l REsor-ucróH euZ 3 

= 
z

PROCEDA.
No oasrANTE, Lo ANTERI.R BENTR. 

'EL 
FtNre*To, 'ti srcRgrARh' poonÁ JUNT. coi¡ eó i i t

os sALDos DERrvADos DE Ln Rescrsró¡¡ coN EL FrN DE eRESERVAR rog( c o-:
¿.4

'LA SEcRETAR|A' pnoceorRe e u nrscrsró¡¡ ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo c
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

.E

D.- s'EL coNrRATrsrA', poR cAUsAS tMpuTABLES A EL, No rNrcrA Los TRABAJ'' oBJETo ,a aqffi)t
coNTRATo DENTRo DE Los is (outNcE) ohs sGureurus A LA FEcHA coNvENrDA stN clusF-
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA-

C. Edurrdo Alc s Guev¡,.,

uiH

,-.É.,',,)s
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H. Arui{TAIIE]{ÍO IUT{ICIPAL DE IGUALA
DE LA Ii{OEPENDEi{CIA, GUERRERO

m21 -m21

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

EL pRESENTE coNTRATo poDRA coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES, UNA vEz
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUS,q OUE MOTNÓ DrcHA SUSPENSÓN.

cASo'LA SECRETARIA'REsoLIERA Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (outNCE)DíAS
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

il).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELIOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO OEFECTUOSA POR'LA
SECRETARÍA'.

lD.- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

fv).- st No DA CUMPL|M|ENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA ÍERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABfuOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO Y CAUSA OE SU RESC
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN RE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, DE ENTREGA FfSrcA OE LASAREAS OE

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LI

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASíCOMO CUA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO OE LOS TRA&UO9
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

i
cd
CL

-Y,¡v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE L\ tEY DE CONCU
MERCANTILES,

VI).. SISUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OB.JETO DE ESÍE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.

LA

(:
COI-¡ tlf. -

3o=

N-
VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR z
euroRztcróu poR EScRrro oe'u s¡cnrreRie'

- srEL coNTRATrsrA' No DA A'LA sEcRErnnil'o n us DEpENDENcTAS euE TENGAN mculnd, o Q¡)
vill). z <-
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PAR,A LA INSPECCIóH, vrcrllrucr5 E.:

supenvrsróru DE Los MATERTALES y rRABAJos.
1&--

,8tx).- st 'EL coNTRATrsfA'cAMBtA SU NACTONALTDAD pOR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA Sr

ESTABLECIOO COMO REQTJISITO, TENER ESA NACIONALIDAD 3» ,t
f,tlrx
TEx).- sr srENDo

CONTRATO, Y
ExTRANJERo, rNVocA LA pRorcccróu DE su GoBTERNo e¡¡ REucóru coN ES

e Edurrdo Or¡3vrrt
O¡¡ft¡r.b.vt
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

xD.. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLIMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES OERIVADAS DE ESIE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A tAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFIC]O DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE
ESTE CONTRATO POR 1A SECRETARítr, ESTA pR@eOrnÁ e tOUAn NUEDTATAMENTE POSESÚN. DE -.í

LOS TRABA'OS EJECUTADOS PARc HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC|o|¡N -:
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISN', Nfif !1
ctRcUNSTANctADA DEL ESTADo EN euE sE ENcuENTREN Los rRABAJos. Bü i ñ
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A OEVOLVER A 'LA SECRETAR|A" EN Uru TENUIIú

o L,.,

IO (OIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL
g
=

t

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCIS óN ADMrNtsrRATrvA DE EsrE coNTRATo, T
OOCUUEruT¡CIÓN OUE ESTA tE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZNCIÓru DE LOS TRABA,IOS.

EMrloA ur nEsot-uctót o¿ Resctst$t AoMtNtsrRATrvA oE EsrE C¡NTRATo y NolFrcAoA
CONTRATISTA" 'LA SECREÍARh' PRTCIUTORIAMENTE Y DESOE Et INICIO DE LA MI

Rasr¡NoRA DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES oE TRABAJoS EJEcurADos NO
LIQUIDAOOS, HASÍA QUE SE OÍORGUE EL FINÍQUITO QUE PROCEOA, LO OUE OEBERA EFEC ARSE
DENTRo oE Los 30 ORETNTA) DíAS NATURATES SIGUIENTES A LA_FECHA DE LA NorFrcAcóN poR

EScRtro DE DtcHA nesoluct0l, A FIN DE pRocEDER A HACER EFECIVAS t-ts c,mnnflas. eN el
FtNteurTo oeeeRÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS lúx No EJEcurAoos euE sE
ENCUENTREN AIRASADoS coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo, nsf couo Lo RELATtvo A L¡o
Recupen¡cróH DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTREGADoS p
'EL coNTR;{T§rA'. Ír

:?:!
:tr
go
¿<

za

(.
É

oÉcu¡ sÉgnm: TERmNAcÉN ANTTcTpADA DEL co¡trRATo
'LA SECRETARIA' pooRA DAR poR TERMTNADo ANTTopADAMENTE ESTE
rur¡RÉs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o
JUSTIFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAoó¡¡ oe Los TRABAJoS
AcuERDo coN Lo DtspuESTo e¡¡ Los nRrícutos 62 y 63 DE LA LEy EN

:) 5 ¿¡!1G-
CoNTRATO PORRAZONES DE o
CUANOO EXISTAN CAUSAS - .4

, seeúru coRREsPoNDA, o¡a?l .rt
LA MATERIA, PAGANDO A'E[:.r:="/A

coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, rcícouo Los c,ASTos No REcUpERABLES, srEMpRE y
cuANDo Esros SEAN RAzoNABtrs, esrÉ¡¡ oeaDeMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMIt'¡tclóru RrullclplDA DE ESTE coNTRATo, sE DEBERAN REALIZAR LAs
ANoTACIoNES coRRESpoNDTENTES EN u e[ÁcoRA, DEBTENDo'u srcneteRÍr LEvANTAR AcrA
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo uíuuo los REoursrros rNDrcADos poR EL
ARTlcuLo 1s1 DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAS úeLEns v sERVlcloE RELAcroNADos coN
LAS MISMAS. gNIDOS

¡üUAL.ir -r'1.
|. aYUxfa|1l¿ñr. iL; !
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secRenRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-202X-02'l

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA OE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETAR|A" ESTN PROCCOCNI N TOUM INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABA"JOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTf, ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS IRABAJOS.
.EL 

CONTRATISTA'ESTARC OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REATIZACIÓ¡¡ OE LOS ¡R¡B,AJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE ft
FI}IIQ{JITO DE COIIFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EH LO§ ARTiCI'LOS 168,169,170, Y 171 DEÉ
REGLAMENTO DE TALEyDEOBRASPÚBLTASySERVTCTOSRELACTONADOSCON LASMTSMAS. 

3é
o

f'

oEcflA @TAyAr REcEpcót{ oE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARiT
TRAVÉS DE I.A BIÁCORA O POR ESCRITO, U ruRUINNCÓI DE LOS TRABfuOS OBJETO DEL ur

cÉ
CL

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS. ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN
INCLUIRA UNA RELACÚN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO

f

i
cREDlToS A FAVoR o EN coNTRA, Y .I-A SECRETARÍA. EN UN TERMINO DE 20 (VEINTE) o I

1
NATURALES, VTRIRCANI QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS t'

l.t-l-

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABA"JOS,'LA SECRETARiA" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO

DE QUE ÉSTES S¡ CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIOAS EN EL PRESENTE

COT.ITR,qTO Y SUS ANEXOS. EN TAT CASO, ELPLNO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARIA'OPTE POR

(:
z?, N

z. z1<c
=n(9

LA RESC§ÚN ADM}NISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.
o oe:

E<?
UNA VEZ CONSTATADA I-A TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'EN UN TÉRMINO DE f5 2 Z l¿)

(ourNcE) DÍAs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FÍSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
1É..'

|J)
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS

SE INDICAN EN EL ARTíCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
OUE - J,

c,oÉ{
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.Iá 
SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECErcIONES PARCIALES DE TRABNOS EN LOS CASOS Ot,E A

CONTINUACÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQIJISITOS QUETAMBÉN SE
SEÑALAN A CONTINUACÓ}.I:

iGUALA c. Edurrdo ale Vrrlrt otnvtar
G.L ,a a. Lair¡AYtr f{t^Mt€r{to 2t) 21 .2024
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SECRETAR¡A t'E DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBUCAS.

CONIRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

AI.. CUANDO'LA SECRETAR|A'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS EJECUTADOS, ASi COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL...
PRESENTECONTRATO. z
B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARH1Í
EXTSTEN TRABA.JOS TERMTNADOS y ESTAS PARTES SON TDENT|FTCABLES Y SUSCEPTTBLES #<,
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA Ef

C).-CUANOO'LA SECRETARIA'OE, PORTERMTNAOO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA

l¡T
§,

RECEPCIÓN FíSrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

2
P
=

o
z

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SENX RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC

OIRECTAMENÍE CON LOS IRAEAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO 'LA SECRETARIA' RESCINDA ADi'INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA',

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

=<

.$i

r

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL

Nz
z

o

o
t,
F

oEOUI rcveu.. FINIQUITO Y TERHINACÚN DEL COI{TRATO :):)
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAI..i'ENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDO*, i H
poR'LA SECRETARIA'y'EL coNTRATrsrA'EN EsrE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNreurrG., ' ,

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE NECTPCÓU FfSrcA DE LOS TRABAJOS. ,fl í: TY
'LA SEcREIARh' oreeRÁ NorFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATrsrA', A rnnvÉs DE sL¡y A
REPRESENTANTE LEGAL o su supERtNTENoENTE oE consTRucctó+r, LA FECHA, LUGAR y HoRA EN

QUE SE EVNRA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISM'TTUORA LA OBuGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL oocuMENTo Eñ EL ouE coNsTE EL FlNreurTo oEBERA REUNTR como ufnruo los REeulsrros
euE sE rNDtcAN eH eL mlícuLo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvtcros
RELACIONADOS CON l-./AS MISMAS.

EL FrNreurro DEBERA sER ELABoRADo poR'LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATrsrA'DENTRo DE Los 20
gerrure¡ oils runruRAr.Es STGUIENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcEpcóN FisrcA DE Los TRABAJoS,
HrcrÉnoose CoNSTAR los cRÉoros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN ,.EL TRATISTA'NO
ACUolfq 'r-R s¡cRarmlA' pARA su ELABoRACóN DENT OO.EN EL

E E

É

a§UALri. ::1
}|. AY!{raM¡a||¡c 2
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oE sa fi ltot.l.o ,.

Y O B T:AS PU3

C¡L lr¡ñcba.
de 22 t.l.c. Y

,ETTCA

c.1.2¡a a. la¡rtr.

).i.<
¡GUALA

| .702

AS
f

-¡
-btI

?1t21 .2124

lGwr\ur\ GANA

e
o-

$
,I



@
G H. AYUNTAIIE}¡TO IUilICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPEXDENCIA GUERRERO
m21 -mu

UNIDOSE L  tGCE|CraCLq.,C¡¡É¡O

H. AYU¡fAMIENTO 2O2I .202'
crraa (x f B^rtD€r¡a N^cror¡af

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.AP0.2023-021

PARRAFO ANIERIOR, .LA 
SECRETAR|A. PRoCEDERA A EI.ABoRARLo, DEBIENDO coMUNIcAR PoR

oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA',DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSre re¡¡OAl EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERUIIIO NO REALIZA ALGUNA GESÍÓ}.¡, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TÉRM|NO DE 20 (VETNTE) DíAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OESERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LG

tl
t

(9
o

L

INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CRÉDIOS FISCALES.

PA
=
2)
i

u t
Ul

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 19
COMPUTARAN POR DíAS NATURATES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE NO OBTE I
EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE ENCU
VIGENTES, EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANÍARA EL ACTA ADMINISTRi\TIVA QUE E poR
EXÍINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARiA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRAÍO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS REQUISITOS SEÑAI-ADOS POR EL
ARTICULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS't5 (OUTNCE)D|AS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUIÍO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úNrcnmeNru UNA MANTFESTAcúN DE 'LA SEcRETAR|A'y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUOOS Y POR LO TANTO SE TENORÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIOiIE T
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EE)
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POC
ETNNGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE 'LA SECRETARÍA' Y 'EL CONTRATISTA'EN ESTE

o
¿g-

o)
N2Z'
<ac

=i
of:
€:

ú--(J
CONTRATO

V|GESMA: OBLIGACIONES DE I-AS PARTES I
'LA SECRETARIA'Y'EL CONÍRAÍTSTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA LA EJECUCÚi{{í2 ,. ú
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TO0AS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE r0l!.=.'1
INTEGRAN, ASÍ COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS -
QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS , AL REGLAME]TJO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS vtc t8u,-c.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

LAS MISMAS, TEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VGÉSMA PRIIERA: OTRAS ESÍIPUIáCIOT¡ES
.EL 

CONTRATISTtr CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MltrAR) EL TMPORTE DE CADA ESTIMACIÓ¡¡, plRl CUUpLTR CON EL ART|CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TR\BAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

UGESilA SEGUNDA: RESoLUGIÓ¡ oe pRoelems FuTURos
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATIST§, RESOLVERAN ENTRE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURA$

¿1Lt

ÉPREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECN

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE
PROCEDIMIENTO:

o

A).-'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTAil e r-r SrCnrrnRh" MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPON

a
z
=
¡

at)
tli
É
GEL PROSLEMA TECHICO YIO IOITIINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDEN

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUME f
\QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIG

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TÉRMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DE TERMNO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).- 'LA SECRETARíA" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA IüCERIA DE SU CONOC'M'ENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATUMI.ES SIGUIENTE( ¡ Ii
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMIIDO ESTA. Z?Z¿

<- zt,
D).. DT RAHTE LA REUNÓil COi{VOCADA, SE HARA DEL CO}IOC|MTEHTO DE'Et CO}lTRATrSTrf Y3t,:: {
RESTDENTE DE OBRA, LA SOLUCTÓN ADOPTADA Y SE TEVANTARA ACTA ADMTNTSTRATTVA EN Ul dlE<: i .
HARAN CONSTAR LOs ACUERDOS TOMADOS, DEB|ÉNDOSE ANOTAR LOS MTSMOSENL}.B|Tryj/;)#;..

UGESHA TERGERA: }IACpNALIDAD DE "E[ cfiTRATIsfA" . .I Q iE .

.EL CONTRAÍ ISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS TEYES MEXJCANAd: 
i 

B
Y CONVIENE QUE CUANDO LI-TGASE A CAMBL{R SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONS

>x'COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLI
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO ETTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER ñ*
BENEFICIO DE LA TüCIÓT{ MEX'CANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE COI,¡TRATO.

'" (-i' 'Jr:,'-)as :.: , ,\
C. Édu¡rdo Al cr Ú3f I.):\ C

f
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

UGESTA CUARTA: JURISDICC6il Y COTPETENCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULAOO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
ALACOMPEIENCIA OE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERACORRESPONOERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíOOOUE FUE POR LAS PARTESQUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS OE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 2I DÍAS DEL TES
DE TARZO DE DOS f,ILVENTTTRES.
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